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I. OBJETIVOS
●

Puntos de Cultura en medios impresos, digitales y audiovisuales, 
por las organizaciones reconocidas como Puntos de Cultura. 

● Establecer los criterios para la difusión de información vinculada a 
la labor de las organizaciones reconocidas como Puntos de Cultura 
desde los recursos de comunicación con los que cuenta Puntos de 
Cultura del Ministerio de Cultura. 

II. BASE LEGAL 
● Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura.
● Ley N° 30487, Ley de Promoción de los Puntos de Cultura.
● Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

● Decreto Supremo N° 011-2018-MC, que aprueba el Reglamento 
de la Ley de Promoción de los Puntos de Cultura.

● Decreto Supremo N° 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

● Resolución Ministerial N° 000134-2021-DM/MC, que delega en en 

establecido en el Decreto Supremo N° 003-2008-PCM”.
●

003061-2018/DSD- INDECOPI de fecha 08 de febrero del 2018, ha 
quedado inscrito en el Registro de Marcas de Servicio, la 

Internacional de Productos y Servicios de Niza.
● Resolución de Secretaría General N° 126-2021-SG-MC, que 

● Resolución de Secretaría General N° 243-2018-SG-MC, que 

uso uniforme y estandarizado de las herramientas gráficas y 
comunicacionales en el Ministerio de Cultura”.

● Resolución de Secretaría General N° 133-2015-SG/MC, que 

Ministerio de Cultura”.

*Este documento es la presentación grá�ca del Manual aprobado mediante Resolución de Secretaría General Nº000177-2021-SG/MC
 del  28 de octubre del 2021.
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III. ALCANCE
Las disposiciones del presente manual son de obligatorio 
cumplimiento por parte de todos los órganos, unidades orgánicas y 
dependencias del Ministerio de Cultura y organizaciones 
reconocidas como Puntos de Cultura.

IV. DISPOSICIONES
GENERALES
4.1. 

para la difusión de información vinculada a la labor de las 
organizaciones reconocidas como Puntos de Cultura, desde las 

de Cultura de la Dirección de Artes del Ministerio de Cultura.

4.2. Es obligatorio el correcto uso de los elementos de 
comunicación dispuestos en el manual, respetando los diseños y 
composición sin alterar o modificar los lineamientos generales de su 
estructura.

4.3. El presente manual promueve el uso uniforme y estandarizado 

de la Dirección de Artes del Ministerio de Cultura.

V. DISPOSICIONES
ESPECÍFICAS
5.1. Identidad visual de Puntos de Cultura

●
conformidad con los estándares y normas de este documento.

●
redibujada, escaneada de impresos, ni descargada o copiada 
digitalmente de las páginas electrónicas o de documentos.
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5.2. Composición de la identidad
visual de Puntos de Cultura

es un conjunto inalterable conformado por la imagen del Ministerio de Cultura y la imagen
de Puntos de Cultura, en formato horizontal, en fondo blanco y con la frase de respaldo.

A este conjunto nos referimos como IDENTIDAD VISUAL DE PUNTOS DE CULTURA. 

La frase de respaldo
“ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR:”
debe ir siempre en la parte superior,
de manera centrada entre el logo
del Ministerio de Cultura y el logo
de Puntos de Cultura.

El logo del Ministerio de Cultura consta

con el Ministerio de Cultura.

El sello/logo de Puntos de Cultura
representa un mapa del Perú formado por 
puntos que irradian desde su centro rayos de 
colores que se sobreponen el uno al otro, 
cubriendo todo el territorio del mapa.
Al lado derecho de este mapa, en letras, 
PUNTOS DE CULTURA.

Frase respaldo

Logo del Ministerio
de Cultura

Sello/logo de
Puntos de Cultura

Fondo blanco
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5.2.1. Proporción

Al ser usada debe mantener
la proporción 5.5 x 1.

5.2.2. Escala de grises

MINISTERIO DE CULTURA MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE PUNTOS DE CULTURA

1X

1X

1X 1X 1X 1X 0,5X

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR:

Cuando las restricciones de reproducción �sica
impidan el uso de la iden�dad visual de Puntos de
Cultura a full color, existe la posibilidad de u�lizarlo
en escala de grises. No obstante, esta versión del
logo nunca podrá aparecer en: recursos o soportes
digitales (páginas web, blogs, redes sociales, otros
similares), piezas gráficas en cuatro colores, y/o 
cualquier otra aplicación donde sea posible u�lizar
la iden�dad visual de Puntos de Cultura a full color.
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5.3 Usos permitidos de la denominación
e identidad visual de Puntos de Cultura

manual, en los siguientes casos: 

5.3.1. Usos obligatorios de la denominación
e identidad visual de Puntos de Cultura

La Dirección de Artes o la que haga sus veces debe asegurar el uso 

A. APOYO LOGÍSTICO

la Dirección de Artes o la que haga sus veces, o las Direcciones 
Desconcentradas de Cultura del Ministerio de Cultura, brinde apoyo 

puede ser acceso al beneficio de descuentos de los servicios 
brindados por el Ministerio de Cultura de acuerdo al tarifario 
vigente, préstamo de espacios, préstamo de equipos, entre otros, 
de acuerdo a la disponibilidad y coordinación entre las partes.

● Cuando la Dirección de Artes o la que haga de sus veces, por 

reconocida como Punto de Cultura debe colocar únicamente la frase 
CON EL APOYO DE:

                       

● Cuando la Dirección Desconcentrada de Cultura - DDC de la región 

acciones de promoción a las organizaciones reconocidas como 
Puntos de Cultura, se debe colocar únicamente la frase CON EL 
APOYO DE:

MINISTERIO DE CULTURA MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE PUNTOS DE CULTURA

CON EL APOYO DE:

CON EL APOYO DE:

Recordar que siempre deben ir los cuatro elementos: frase de respaldo
que se indica en esta sección, fondo blanco rectángular, logo del 
Ministerio y sello del programa.
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como Punto de Cultura debe colocar únicamente la frase CON EL 
APOYO DE o CON LA COLABORACIÓN DE al inicio del área donde 

de Cultura como AUSPICIADOR u ORGANIZADOR.

B. CONCURSOS O CONVOCATORIAS

Ministerio de Cultura beneficie a las organizaciones en la realización 

proyectos dirigidas a organizaciones reconocidas como Puntos de 
Cultura. 
La Dirección de Artes o la que haga sus veces, debe asegurar que las 
organizaciones reconocidas como Puntos de Cultura que resulten 
beneficiadas en concursos de proyectos para la realización de 

frase de respaldo BENEFICIARIO DEL CONCURSO XXX.

La imagen se compondrá de la siguiente manera y de acuerdo a la
convocatoria o concurso cambiará la frase de respaldo:

MINISTERIO DE CULTURA MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE PUNTOS DE CULTURA

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR:

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR:

Logo 1 Logo 2

Logo 1 Logo 2

CON LA COLABORACIÓN DE:

CON EL APOYO DE:

Beneficiario del Concurso de Investigación y Sistematización 2021

En convocatorias dirigidas para los puntos de cultura:●

●

●

Recordar que siempre deben ir los cuatro elementos: frase de respaldo
que se indica en esta sección, fondo blanco rectángular, logo del 
Ministerio y sello del programa.
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En otras convocatorias del Ministerio de Cultura, dirigidas a la 
ciudadanía en general, no solo a los puntos de cultura:

●

Cuando se deba usar la iden�dad visual de Puntos de Cultura y, 
a su vez, el logo de una convocatoria o concurso que también 
pertenezca al Ministerio de Cultura, se debe:

1. Colocar el logo del programa en la parte inferior de la pieza,
dentro de una franja blanca horizontal, de extremo a extremo
de la gráfica. 
En esta franja se puede colocar, al costado del logo
del programa, los otros logos externos.
  
2. El logo de la convocatoria externa al programa debe ir en la
parte superior de la gráfica y en la versión a un solo color, blanco
o negro.

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR:

2

1

Ejemplo 1:

2

1

Ejemplo 2:

7

Para calcular la propoción correcta, se informa que la pieza de ejemplo
tienen una proporción de 60cm x 60cm. La franja blanca donde debe ir
el logo del programa tiene 8 cm

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR:



8

5.3.2.Usos voluntarios de la denominación e identidad 
visual de Puntos de Cultura

El Ministerio de Cultura promueve la autonomía y protagonismo de 
las organizaciones reconocidas como Puntos de Cultura y sus 

denominado Usos obligatorios, el uso de la denominación e 

solicitud de autorización que se detalla en el ítem 5.6.4. denominado 

visual de Puntos de Cultura. La Dirección de Artes o la que haga sus 
veces, debe asegurar que las organizaciones reconocidas como 
Puntos de Cultura que decidan usar de manera voluntaria la 

acuerdo al presente manual.

visual:

A. TEXTO

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR EL 
MINISTERIO DE CULTURA COMO PUNTO DE CULTURA.

● También se podrá indicar el número de resolución con la que la 
organización fue reconocida: ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR EL 
MINISTERIO DE CULTURA COMO PUNTO DE CULTURA CON 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°XXXXX.

B. IDENTIDAD VISUAL

5.2 denominado “Composición” y según el ítem 5.2.1 denominado 
“Proporción”: 

MINISTERIO DE CULTURA MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE PUNTOS DE CULTURA

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR:
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5.4. Indicaciones para el uso de la identidad visual
en medios impresos, digitales y audiovisuales

Estas indicaciones son tanto para los casos de uso obligatorio según 
el ítem 5.3.1. denominado Usos obligatorios de la denominación e 

uso voluntario según ítem 5.3.2. denominado Usos voluntarios de la 

colocada al margen inferior derecho.

5.4.1. Material impreso institucional

Se requiere usar la denominación en texto según el ítem: 
5.3.2.A denominado Texto 

5.4.2 Medios Digitales

pudiéndose usar plataformas como páginas web, blogs, redes 
sociales, aplicaciones, documentos digitales, recursos audiovisuales 
y otros.

A. WEB

enlace a la página web de Puntos de Cultura

https://puntosdecultura.pe/ 

MINISTERIO DE CULTURA MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE PUNTOS DE CULTURA

mas

Se puede enlazar, vincular, o colocar el link en la descripción de la pieza 
donde se haya colocado el logo del programa.

WEB DEL PUNTO: NOMBRE

Imagen

https://puntosdecultura.pe/ 

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR EL MINISTERIO DE 
CULTURA COMO PUNTO DE CULTURA  

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR EL MINISTERIO DE CULTURA 

Opción 1

Opción 2

Ni bien se escoga una de las opciones, se recomienda que lo uses en
el encabezado o pie de página.
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C. BANNERS O FLYERS DIGITALES 

páginas web, redes sociales u otros recursos digitales, éste se debe 
colocar en la parte inferior derecha del banner o flyer. No deberá 
usarse como protagonista en la imagen de perfil de las redes sociales.

MINISTERIO DE CULTURA MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE PUNTOS DE CULTURA

D. FIRMAS ELECTRÓNICAS 

Para firmas electrónicas se debe usar la denominación en texto 
según el ítem 5.3.2.A denominado Texto. Se colocará debajo de
la firma para correos electrónicos: 

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR EL MINISTERIO DE 
CULTURA COMO PUNTO DE CULTURA  

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR EL MINISTERIO DE CULTURA 
COMO PUNTO DE CULTURA CON RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N°XXX. 

5.4.3. Medios Audiovisuales

que usan y combinan audio e imagen como obras audiovisuales 

debe aparecer inmediatamente después de que el logo de la 
organización aparezca. La iden�dad visual debe estar centrada y no 
debe ser acompañada de otros logos.

Opción 1

Opción 2

B. REDES SOCIALES

perfil, en las redes sociales de la organización, siempre y cuando sea 
colocada en la parte inferior derecha de la composición gráfica de la 
imagen (Ejemplo 5.4.2. C.). No puede colocarse en la iden�dad visual
como protagonista de la portada o imagen de perfil.

,
Facebook de un punto de cultura

Esta distribución también aplica para presentaciones en PPT, JPG o PDF.

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR:

*Solo en el caso que también se use el sello del Proyecto Bicentenario, 
este debe ir a la derecha de la iden�dad visual del programa.

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR:

Foto de perfil o portada
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5.5. Usos no permitidos de la denominación
y la identidad visual de Puntos de Cultura

● Casos relacionados a las prohibiciones indicadas

Ley de Promoción de los Puntos de Cultura.
● Difusión de material que atente contra la dignidad, 

así como a la imagen de una persona jurídica.
● Comercialización de material promocional o 

merchandising tales como tazas, vasos, lapiceros, 

otros.

5.6. Usos incorrectos de la identidad
visual de Puntos de Cultura 

de Cultura cualquiera que no corresponda a lo expli-
cado en el ítem 5.2 denominado Composición de la 

Por ejemplo:

MINISTERIO DE CULTURA MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE PUNTOS DE CULTURA

U�lizar la imagen de Puntos de Cultura separada
de la imagen del Ministerio de Cultura en
cualquiera de los logos de manera independiente:

o imágenes directamente:

:

Ejemplo de distorsión en tamaño/forma:
ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR:

ORGANIZACIÓN RECONOCIDA POR:



5.7. Lineamientos para la difusión en los medios y 
herramientas de comunicación de Puntos de Cultura

De acuerdo al Reglamento de la Ley N° 30487, Ley de Promoción de 
los Puntos de Cultura, el Ministerio de Cultura realiza acciones 
promoviendo el protagonismo y visibilidad de los Puntos de Cultura 

conforme al propósito de la Ley, a través de medios de comunicación 
de Puntos de Cultura y otros espacios.

En dichos medios la Dirección de Artes o la que haga sus veces priorizará 

como información específica dirigida a los Puntos de Cultura.

5.7.1  Medios y herramientas de comunicación
de Puntos de Cultura

Los medios y herramientas con los que cuenta Puntos de Cultura son:

A. PLATAFORMA WEB DE PUNTOS DE CULTURA
La Dirección de Artes o la que haga sus veces, administra la web 

B. REDES SOCIALES
La Dirección de Artes o la que haga sus veces, administra las cuentas 
de redes sociales y plataformas de comunicación de Puntos de 

de las organizaciones reconocidas como Puntos de Cultura.

C. BOLETÍN
La Dirección de Artes o la que haga sus veces, administra y publica 

cultural comunitario.

Asimismo, la Dirección de Artes o la que haga sus veces, podrá contar 
con otras cuentas de redes sociales o plataformas para Puntos de 
Cultura de acuerdo a la actualización tecnológica, así como los 
cambios de comportamiento comunicacional e interacción de la 
población y las organizaciones. Para dichas cuentas o plataformas se 
aplicarán los criterios establecidos en el presente manual. 

MINISTERIO DE CULTURA MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE PUNTOS DE CULTURA

Plataforma web
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5.7.2. Difusión permitida:

La Dirección de Artes o la que haga sus veces, podrá difundir las 

reglamento de la Ley N° 30487, Ley de Promoción de los Puntos de 
Cultura, que señala textualmente:

●

comunicación o educación.
●

poblaciones en condiciones de vulnerabilidad social.
●

cultural local y su entorno.
●

cambio social.
●

cultural y memoria de pueblos originarios, campesinos, indígenas 
y poblaciones afroperuanas.

●

●

públicas culturales que aporten al desarrollo social.
●

social, desarrolladas en el marco de la Ley.

Asimismo, se podrá difundir:
●
●

solicitud de reconocimiento por parte de la organización.
● Cuando los Puntos de Cultura han sido seleccionados como 

beneficiarios en concursos o convocatorias del Ministerio de 

●
reconocidas como Puntos de Cultura, tales como presentaciones, 

proyecciones, demostraciones, encuentros u otros equivalentes.
●

organización reconocida como Punto de Cultura de manera 

●
Puntos de Cultura con la finalidad de promover la cultura viva 
comunitaria.

●
comerciales) organizadas por los Puntos de Cultura.

●
por parte de la Dirección de Artes o la que haga sus veces.

MINISTERIO DE CULTURA MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE PUNTOS DE CULTURA
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5.7.3. Difusión no permitida:

Reglamento de la Ley N° 30487, Ley de Promoción de los Puntos de 
Cultura, denominado Prohibiciones, desde los medios de 
comunicación del Ministerio de Cultura, no se difundirá  material y/o 
acciones cuando: 

● No contemplen las indicaciones del presente documento. 
● Declaren o presenten información falsa en cualquier 

procedimiento, convocatoria, oportunidad u otra acción generada 
en el marco de la implementación de la Ley Nº30487, Ley de 
Promoción de los Puntos de Cultura o su Reglamento.

●

promoción u otros.
●

Patrimonio Cultural de la Nación.
● Contenga y/o realicen acciones que inciten a la violencia, apología 

al terrorismo, tráfico de drogas, discriminación y/o racismo de 

● Difusión de material o acciones que atenten contra la dignidad, 

 

5.7.4. Procedimiento para solicitar el uso de la 
denominación e identidad visual de Puntos de Cultura

●
obligación de enviar sus gráficas y/o diseños, que contengan la
denominación e iden�dad visual de Puntos de Cultura, antes de 
que se lleve a cabo su evento, ac�vidad o acción comunicacional,
para su autorización. El envío será al correo electrónico 
que designe la Dirección de Artes o la que haga sus veces, según el 

Promoción de los Puntos de Cultura que señala “Usar la 

Ministerio de Cultura y Puntos de Cultura conforme a lo 

MINISTERIO DE CULTURA MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE PUNTOS DE CULTURA
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. El correo al que deben enviar los diseños que contengan 
  el logo del programa es: puntosdecultura@cultura.gob.pe

. Con el asunto: “REVISIÓN LOGO PUNTOS DE CULTURA”

. La autorización u observación se responderá a este correo
  en un plazo de 7 días hábiles.

Para entender mejor los plazos de autorización, ver la siguiente página
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PASOS A SEGUIR PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA MENCIÓN E IDENTIDAD 
VISUAL DEL PROGRAMA:

Si usarás el logo del programa 
en una gráfica y/o diseño, debes
revisar el manual y seguir las 
indicaciones según el tipo de 
soporte/formato donde vayas
a usarlo.

Si se ha enviado la autorización, puedes 
difundirlo.
Si se ha enviado una observación, no 
puedes difundirlo. 
Recuerda que si decides usar el logo del
programa debes volver a iniciar el proceso
desde el paso 1.

Espera la autorización u 
observación escrita, en respuesta
al correo que hayas enviado. 

El plazo de respuesta es de 7 
días hábiles.

Envía la gráfica y/o diseño
que contenga el logo del
programa al correo:
puntosdecultura@cultura.gob.pe

Coloca en el asunto: REVISIÓN 
LOGO PUNTOS DE CULTURA.

1

2

3

4

*Se ha incorporado esta lámina para resumir el proceso general que una organización reconocida como punto de cultura debe seguir para
la autorización de la denominación e identidad visual de su pieza. Para �nes prácticos se denomina “logo”  a la denominación e identidad 
visual del programa.



5.7.5. Supervisión y fiscalización 

La Dirección de Artes, o la que haga sus veces, en coordinación con 

cumplir con ello podrán:

reconocidas como Puntos de Cultura. 
 Solicitar información a las organizaciones reconocidas como 

 Solicitar a las organizaciones reconocidas como Puntos de Cultura 
las modificaciones que sean necesarias en todo material que 

que no cumpla con los lineamientos establecidos en el presente 
manual.  

La Dirección de Artes o la que haga sus veces, realiza acciones de 
fiscalización respecto al cumplimiento de las obligaciones contenidas 

Promoción de los Puntos de Cultura, aprobado con Decreto Supremo 
N° 011-2018-MC que prescribe como infracción grave: “Incumplir lo 
establecido en el Manual de Uso del Ministerio de Cultura, en 

VI. DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL
ÚNICA.- Para la implementación del presente manual, aplíquese 

de Promoción de los Puntos de Cultura, aprobado con Decreto 
Supremo N° 011-2018-MC.

MINISTERIO DE CULTURA MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE PUNTOS DE CULTURA
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 La Dirección de Artes o la que haga de sus veces informará a 
través de correo electrónico la respuesta a la organización 
solicitante en un plazo no mayor a 7 días hábiles.

● Conforme a la Resolución Ministerial N° 000134-2021-DM/MC, de 
fecha 15 de mayo del 2021, la Secretaría General del Ministerio de 

Puntos de Cultura, previo informe de la Oficina de Comunicación e 

Supremo N° 003-2008-PCM”.

Reglamento de la Ley N° 30487, Ley de Promoción de los Puntos 

para las infracciones, según su gradualidad. Capacitar a las 
organizaciones reconocidas como Puntos de Cultura para el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente manual.  

,



CONSULTAS AL CORREO: PUNTOSDECULTURA@CULTURA.GOB.PE


